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__________________________________________________________________ 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Integración de los requisitos mínimos de 
liquidez con Préstamos Garantizados. 
Aclaración 

 
 

Nos dirigimos a Uds. a fin de aclararles que el cómputo de los Prés-
tamos Garantizados provenientes del canje de deuda pública (Decreto  1387/01) 
como integración de los requisitos mínimos de liquidez, en los términos conteni-
dos en el punto 2.1.14. de la normativa, puede efectuarse con efecto a partir del 
26.11.01 y hasta el día anterior a la fecha en que se efectivice la operación de 
canje, sin necesidad de observar el recaudo de depositarlos en una cuenta espe-
cifica de la Central de Registración y liquidación de instrumentos de endeuda-
miento público -CRYL-. 

 
 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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